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sonas se han interesado por ellos, ya visitándoles, ya prodigándoles toda suerte 
de cuidados y consideraciones durante su cautiverio; del cual, hoy en libertad, 
añrman una vez más que nunca fué su propósito escarnecer ningún dogma ni 
acto de Religión, pretexto que apelaron nuestros enemigos cómo venganza polí
tica más bien que otra cosa. A ios primeros nuestra gratitud y nuestro eterno 
cariño. A los segundos sólo deseamos que Dios los perdone y los llame en su 
Santa Gloria para corregirlos y enmendarlos. 

Olot, )8 de Marzo de 1898. 
Pedro Juncd Plana.—Rafael Forga Trinxé.—Jxum Bassols Vitar. 

SECCIÓN ñOí^lCOLiA V COCDEl^CIñli 

BANCO HISPANO COLONIAL. 
Amincio.—JSmisión de 1890.—Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba.— 

Vigésimo novetio sorteo. 
Celebrado en este día, con asistencia del notario D. Francisco de Sales Mas-

pons y Labros, el vigésimo noveno sorteo de amortización de los Billetes Hipote
carios de la Isla de Cuba, emisión de 1890, según lo dispuesto en el art. I.* del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1890 y Real orden de 9 de Febrero de este 
año, han resultado favorecidas las veinte y ocho bolas 

números 1, 362, S17, 1.371, 1.5*1, 2.S63, 4.264, S.552, 3.879, 6.30S, 9.901, 
10.790, 10,957, 11.311, 12 244, 13.033, 13.707, 14.178, 14.227, 14.322, 14.493, 
14.608, 14.808, 16.189, 16.512, 16.542, 16.874 y 17.377. 

En su consecuencia quedan amortizados, los dos mil ochocientos billetes 
números 1 al 100, 36.101 al 36.200, 51.601 al 51.700, 137.001 al 137.100, 

154.001 al 154.100, 256.201 al 256.300, 426..',01 al 426.400,555.101 al .535.200, 
587.801 al 587.900, 630.401 al 630.500, 990.001 al 990.100, 1.078.901 á 1.079.000, 
1.095.601 á 1.095.700, 1.131.001 á 1131.100, 1.224.301 á 1.224.400, 1.303.401 á 
1.303.300, 1.307.601 á 1.370.700, 1.417.701 á 1.417.800, 1,422 601 á 1.422.700, 
1.432.101 á 1.432.200, 1.449.201 á 1.449.J00, 1.450.701 á 1.450.800, 1.480.701 á 
1J80.800, 1.618.801 á 1.618.900, 1.651.101 á 1.631.200, 1.654.101 á 1.654.200, 
1.687.301 á 1.687.400, y 1.737.601 á 1.737.700. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real decreto, se ha
ce público para conocimiento délos interesados, que podrán presentarse, desde 
el día 1.* de Abril próximo, á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los Billetes amortizados, mas el cupón que \cuce en dicho 
día, presentando los valores y suscribiendo las facturas en la forma de costum
bre y en los puntos designados en el anuncio relativo «I pago de los expre
sados cupones. 

Barcelona 10 de Marzo de 1898.—El secretario general, Aristiúcs de Artiñann. 
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